
VI. VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL 
MINISTRO JOSÉ FERNANDO FRANCO 

GONZALEZ SALAS, EN EL AMPARO EN 
REVIS I~N  120/2002 

C n  las sesiones plenarias en las que se discutió el proyecto 

L d e  resolución del amparo en revisión citado al  rubro se 

analizó en abstracto el tema relativo a la jerarquía de los trata- 

dos internacionales en el ordenamiento jurídico mexicano y 

se resolvió, por mayoría de seis votos contra cinco, en la materia 

cuyo conocimiento asumió el Tribunal Pleno, que el orden 

jurídico superior denominado l ey  Suprema de lo Unión previsto 

en el artículo 133 constitucional, se integra con la Constitu- 

ción, los tratados internacionales y las leyes generales; asimismo, 

que los tratados se ubican jerárquicamente sobre las leyes 

generales, federales y locales, en tanto que el Estodo mexi- 

cano, a l  celebrarlos de conformidad con lo dispuesto en la 

Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados entre 

los Estados y organizaciones internacionales o entre organi- 

zaciones internacionales, atendiendo al  principio pacto sunt 

servando, contrae libremente obligaciones frente a otros Esta- 

dos, que no pueden desconocer sus normas de derecho interno 
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y cuyo incumplimiento supone una responsabilidad de carác- 

ter internacional.' 

Como lo  expuse en las sesiones respectivas, no comporto 

lo sentencia aprobado por la mayoría. 

Sustento mi discrepancia con el criterio aprobado por 

la mayoría, a l  tenor de los argumentos que expondré a 

continuación. 

l. Resolución de la mayoría. 

El  criterio de la mayoría se funda en los siguientes argumentos 

esenciales. 

En el artículo 133 constitucional, el Constituyente estable- 

ció un conjunto de disposiciones de observancia general 

que, en la medido de su apego a lo Constitución General de la 

República, son la Ley Suprema de la Unión. 

Estas disposiciones son distintas a los diversos órdenes iurídi- 

cos parciales existentes, o saber: federal, estatal, del Distrito 

Federal y municipal, entre los cuales no existe relación de 

jerarquía, sino que se trata de diversos ámbitos de compe- 

tencia fijados constitucionalmente, según deriva de los artícu- 

-- .---, -- - --. .. . - - ~  - - 

N A L ,  ,SUPREMACIA CONSTITUCIONAL Y LEY SUPREMADE LA UNION INTERPRETACON 
DEI ARTICULO 133 CONSTITUCIONAL.' v "LEYES GENERALES. INTERPRETACI~N DEL 
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los 4 1 ,  párrafo primero, 124,' 103,'" fracciones II  y III, así 

como 105," fracción 1, inciso a), constitucionales. 

El artículo 133 no se refiere a las leyes federales, sino a 

las leyes del Congreso de la Unión, esto es, a las generales, 

que pueden incidir en todos los órdenes iurídicos parciales ya 

precisados que integran al Estado mexicano, y respecto de las 

cuales el Constituyente ha renunciado expresamente a su potes- 

tad distribuidoro de atribuciones entre ellos, además de que 

no se emiten motu proprio por el Congreso de la Unión, sino 

se originan en cláusulas constitucionales que lo constriñen a 

dictarlos, por l o  que una vez promulgadas y publicadas, deben 

ser aplicadas por las autoridades correspondientes en los ámbi- 

tos señalados. 

Un hecho revelador de que las leyes generales son jerár- 

quicamente superiores a las federales y locales, lo constituye 

la circunstancia de que el  Tribunal Pleno ha reconocido la 

validez de las leyes locales sólo si se sujetan a lo previsto en 

una ley general e, incluso, que s i  aquéllas no se apegan a lo  

previsto en este tipo de normas resultarán inconstitucionales, 

"A r t i cu l o  41 E pueblo ejerce su saberonia por niedio de los Poderes de a U n i á n .  en los 
caros de la competencia da éiior. y por los de O S  Eriados. en lo que loca a sur regirnenes 
nteriorer. en los t e rmno i  reipectvomente es toberdor  por o presente Constitución Federal 
y las pa r t~cu l~ res  de 10s Eriadoi. las que e,, ningún COSO podrón con i ravenr  los e ~ t ~ ~ u l o i i o n e i  
d e  Pacto Federol " 

""Art icula 124. Las lacultodes que no eitón expresamente concedidos pore i ta  Con i t t u rón  
a los func ionaro i  federales. se entienden reiervodor o a s  Ertodor." 

""Ariicula 103. Los Irbunoles de \a Federacón reiolverón toda controverra que se suscite 

' ' 1 1  Par leyes O actor de lo autordod ladera  que o r e r f r i n ~ ~ n  la ioberona de los 
Estodos o a erfero de compeienijo d e  D < i t r t o  Federol, y 

I I I .  Por leyes o OCIOS de 10s outordoder de 10s E r t ~ d o r  o d e  Dstrito Federal que invadan 
a eifero de competenro de a autoridad lederol " 

'Articulo 105. Lo Suprema Corte de Jurtc ia de O Nacion ionacera.  en los termnos que 
seiioe lo ley rcglomentaro, de o s  aruntai  rgulenlei 

' 1  De o r  controverriai 'onrtitucionolei que. con excepcán de la5 que se re1ieion a a 
materia electoral y a lo  ertablerida en el orticulo 4 6  de esto Constitución. se rurciien entre 

'a) Lo Federación y un Ertodo o e Dir ir to Foderu; 



104 LA J~RARQUIA  DE LOS TRATADOS INTtRNACONALES RESPECTO A LA LtGSLAC6N 

como deriva de las iurisprudencias del Tribunal Pleno, números 

P/J. 143/2001 ,V1 i?/J. 145/20Olvt1 y F/J. 150/2001 

Conforme a lo anterior, la mayoría considera que los tratados 

internacionales y las leyes generales (no todas las expedidos 

PUESTO POR EL ART~CULO 30.. F R A C C I ~ N  VII, DE LA CONST~TUCIÓN FEDERAL-De lo 
dispuesto en los orticulor 3 0 ,  frocción Vlll y 73, frocción XXY, d e  Ordenamiento Fundomentol 
citodo, re aprecio que el Congreso de lo Unión está locultado poro distribur la Iuni ión 
rociol educativo medionte lar leyes que expida, proponiendo ari un i i t e m a  de I e g s a -  
ción coordinado o efecto de que los gobiernos locoler, dentro de los neomientos de carácter 
generol que morquen lar leyes expeddoi por ese órgona legirlotivo, dicten lar normas derti- 
nador o lo molerio de educación dentro del territorio nacional. Por tanto, los normas que 
expidan lar entdoder federotivor, los Municpior o el Distrito Federal sobre educación, deben 
ruietorre o la ley generol que en dicho materia expido el Congreso de la Unión." 

""Novena Cooco. lnrtanco: Pleno. Fuente: Semanoria Judicialde la Federación v r u  Gocefa. 

blece lo abliaoción del Ertodo de prertor servicios educotivar poro que toda la población 
puedo cvrror la educoción preercalar, lo ~ r i m o r o  y lo secundaria, dentro del marco de la 
concurrencia previsto en lo Conrtitución Poitica de los Estodor Unidos Mexiconor y conforme 
a la distribución de la función social educativo que establece la propio ley en mención; y el 
numero 1 4  de dicho ordenamiento aenero diraone aue carreroonde o lar outoridoder e d u ~  , . 
cativor, federal y locaier, de manera concurrente, entre otros otribucioner, lo de prestar 
rervicor educotivor dirtinioi o los previstos en los frocrioner I y IV del articulo 13 de tal 
~ ~ d e n o r n i e n t ~ ,  esto es, ios reiotivor o o r  de educocibn inicial, básica, ndrgena, especial, 
normo y demás para lo formocibn de maestros, or i  como lar de octualización, capocitoiión 
y r ~ p e r o c ó n  praferiono poro los moertrar de educoción bbrica. Por tonto, e ofiicula 40. de 
o Ley de Educoción del Distrito Federal, al reñoor como obgator ia  lo importción de a 
educación preeicolor, primorio, recundaro y media superior, lelos de transgredir oquelo e g r -  
o: - n  :r ubrgo r z u ,.i r r i:n ce  c .  r r  oi s.: c so. c. n q r rsioc e:" 

h,.crc L F L ~ C  nv<ifi. J P r r n  F .~ i .e  >r.i..ii : i . . o ,  i -e ch..i+.i. c n ,  . G i r v  
TJTC k .  :o07 , . I i r  : o-c - . 1:4o tu. 14: :h .CS rkT  !:. .CS 
l ? S i  I ! I C C  a r  ) C . L .  ,.ALC.C 5th torcri~,;,. ~ . A D F \  . ~ ~ A c . . I . ~ J J c R F < ;  ..oh 
i . s~ r r~ , i i . . i ; l ; h i . u~  IR[? 10: Rr .a .  U ~ C  3 \ r \ .  t o .  . i .h :  A S ? F  t : ~ . c  C: 
O.[ CCRREIPChJE DC i . A \ E ) i  ChC. 5 . ? A  i \..T13LI>\9 ED..'h' 1 4  r!SFh.\. . - 
Dcccrr<r . ,  00: oi i ,S,, e',: e- ..<o,, . . or . , , : e  r .e. Ge-e,r :Ir [O.<? .>. :e 
, s < r i e i i ~ e q  r e  C-.;.eru o .  . io i  . > n l i r  n u ~.~crn~:.c.:i. .o ,ecero CIP I C - ? , ~  

e.< .< .J c ic, ic, ae .*o. "i < r <ve- , ii,: cnn iie :reo vi-. ie  c no: 0". *,. .r e r <  c, 
y o lar autoridades educotivor lacoier, en e ámbito de sur respectivos cornpetencior, sólo la 
relatvo o revodor y otorgor equivalencias de ertudior, de acuerdo con los lneomientor gene- 
roles que la outoridod federol expido En ~ ~ n g r u e n c i a  con la anterior, resulta inconcuso que 
los adiculor 135 v 137 de lo Lev de Educoción del Distrito Federal. al reavlar la revalidación. ~~ ~ ~~, , 
seíialondo los niveles en que re otorgará y los requisitos poro autorixorla, tronrgreden lo diitri- 
bución de la f u n i ó n  rocial educativo establecido en la citado ley general, pues invoden las 
otribuconer que e han sido conferdor, en forma exclusiva, o la autoridad federal educotiva." 
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por el Congreso de la Unión), constituyen la Ley Suprema de 
lo Unión, en el entendido de que la validez de unos y otros, 

estará sujeta a que se apeguen a lo establecido en lo Consti- 

tución, de modo que dichos instrumentos internacionales se 

ubican en un plano de supremacía con relación o las leyes 

federales y locales. 

Esta distinción -seiialan- ya existía desde el Acta Consti- 

tutiva de Reformas de mil ochocientos cuarenta y siete, en la 

que diversos preceptos contemplaban lo existencia de disposi- 

ciones generales que, junto con lo Constitución, incidion en 

los diversos órdenes iuridicos parciales. 

La Constitución mexicana --también sostiene la ma-  

yoría- tiene una visión internacionalista, según se des- 

prende de diversos principios dispersos en los artículos 30.,IX 

- -~ -- - 
" 'Ariiculo 30 Todo n d v d u a  hene derecho a i e c b i r  educación E l  Eriado Federacihn, 

t i todos. Distrito Federal y Muniilpor- impa~ i r c  e d u r a c ó n  preercoar, prmorio y ~ e c ~ ~ d a ~ o  
Lo educación preercolor, primaria y l o  secundario conforman lo educación bbrica 
ooi gotor o ia co~roc ion  q.o mporto e Ertaao verioeru o oerar ro i lo r  oimori coincnte 
IOODI 10s I O C ,  taaer oe ser n d m o n o  y lonientoro en e o ,a ser o amo, o o potr o ,  
la ioncienc o do o so iour ooo ntarnoc onoi en o noeoenaenc.o . en o r i l  ria , ~ , - ~ ~  

''1 Garantizado oor e l  articula 24  la  lbertad'de creenco;, dcho  e d u r a i ó n  sera laca u, 
por lonio. se monlendrá por romplelo oleno a cualquier dorl<ino religiosa, 

'11 El criterio que orlentorá a esa educación se baroro en los reiulladai d e  progreso cenf i f ro.  
luchará contra lo gnorancio y rus eiectos. lar iervidiirnbiei, los ionatsmai  y los p r e u i i o s  

"Adembr 
'a! Será deolocralica cansideronda o la dernocraio no ioamenie  como una e r t r ~ i t u r u  

u r d i c a  y un régmen p o i f i c o  sino como un sirterno de " d a  fundodo en e canrlonte ,rre,o~ 
romienla econóinico, socio1 y cultural d e  pueblo. 

'b) Sere nocionol, en cuonto -sin hartilidoder ni exclusivirmor- ofenderá a lo com- 
prensión de nuertmr problemas, al aprarechomienta de nuestros recursos, o l o  defensa 
de nuestro independencia politico. ol oreguromiento de nuestro independencia eco. 
nómica y o lo continuidad y ocrecentomiento de nuestro cultura, y 

'''1 Coniribuiro o la  melor convvenc io  humono .  tonto por los elernenios que aporte o fin 
de robustecer en el educando (unta con el apreco para la dignidad de la persona y la integri- 
dad de lo lomilio, lo conuiccón del nieres  general de a ro redod .  cuanto por e r u d o d o  
que ponga e n  ruilenfar los deoler defraleroidad e igualdad de derechos de fodorlos hombres. 
eviiando las p r v l e g i o i  de ro io i ,  de religon. de grupos. de rexor o de indviduor; 

' I l l  Para dur pieno cumplirnienlo o lo d i pue r t o  en el segunda páriafo y en a l r o c i ó n  Il. 
el E~ocu ivo  Federal delermina~á los planes y progranioi de eifudio de lo eduiocián preeicalar. 
primar". secundara  y normal para toda a República Poro tales elector, e Eeiutivo Federal 
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la celebración de tratados de extradición que vulneren dere- 

chos humanos; la política exterior mexicana exige respeto a 

los principios de autodeterminación de los pueblos, lo no inter- 

vención, el no uso de la fuerza pública, lo igualdad jurídica 

entre los Estados, la cooperación poro el desarrollo y la lucha 

por lo paz y lo seguridad; y, finalmente, lo extensión del mor 

territorial y el espacio aéreo, deberá fijarse conforme al  dere- 

cho internacional. 

Estos principios dispersos en lo Constitución adquieren 

mayor relevancia en el mundo globalizado, en el que el tráfico 

de mercancías, tecnología, personas e ideas, produce acer- 

camientos en formas antes im~ensables.  

Lo que hasta aquí podría tener algún sustento de interpre- 

tación constitucional (por supuesto no compartido por quien 

suscribe), se complementa en la sentencia aprobada por lo 

mayoría con lo afirmación de que los tratados internacionales 

no solamente son jerárquicamente superiores a las leyes fede- 

rales, sino que también se ubican sobre los leyes generales, 

bajo el argumento de que en el derecho internacional existen 

principios que sustentan la posición de que los trotados inter- 

nacionales tienen moyor jerarquía que los leyes generales y 

federales. 

Tal es el coso, afirman en la resolución, de la Convención 

de Vieno sobre el Derecho de los Tratados, que en su artículo 

~~ - ~ p ~  

I I I  E l  de lar  S O ~  de Guadoliipe y las de Revi Iaggedo r l u o d o r  en el  Oceono Pociiico. 
V. Lo plalafornio ~on t i r i en ta l  y los ~ 6 r o l o s  submarinos de 10s slos. cayos y arrecies. 

V Lo5 oguas de o s  niores i e r r l o r a l e i  eii  a exienson y t é r m n o i  que f o  e l  derecho 
iniernocionol y los mar i tmas in iernrei .  

V I  E espacio situado sobre e l  l e r r i i o ro  r ia iona l .  r o n  lo  exleniion y , n o d a d o d e s  que 
e i t ~ b l e ~ c o  p ropo  derecha n i e r n a i o n a l  " 
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27X11' determina que un Estado parte no podrá invocar los 

disposiciones de su derecho interno como iustificación del 

incumplimiento de un tratado, y aunque esta regla admite la 

excepción prevista en el numeral 46.1 de dicha convención, 

al establecer que procederá declarar lo nulidad de un tratado 

opuesto a l  derecho interno, en caso de que existo una viola- 

ción manifiesta a éste y se afecte uno normo de importancia 

fundamental en el derecho interno, la Corte internacional de 

Justicia ha definido que una violación manifiesta es aquella 

que resulta objetivamente evidente para cualquier Estado, 

conforme a la práctica usual y la buena fe. 

Además, el artículo 2Ówde la citada convención establece 

que todo tratado en vigor obliga a las partes y debe ser cum- 

pl ido por ellas de bueno fe, de modo que su incumplimiento 

hace incurrir al Estado en resaonsabilidad internacional. 

Esta regla supone que entre las obligaciones contraídas 

por el Estado, se encuentra la de aiustar su legislación a los 

compromisos internacionales y decidir soberanomente la jerar- 

quía que les otorga dentro del régimen interno. 

X" '  "Articulo 27 
'El derecho nterno . y la obrervoncia de los tratadar. 
U n a  parte no padr6 invocor lar dispoiiconer de su derecho interno como jui t fcoción 

del incumplimiento de un frotado. Erto narmo re entenderá r n  periuicio de lo drpuerto en el 
orticuo 46." 

"Articulo 46 
'Disporiconer de derecho interna concernientes o lo competencia para celebrar trotados 
" 1 .  El  hecho de que e l  conrenfimienfo de un Ertado en obligone por un trotado haya sido 

m~ni fer tado en violación de una diiporicón de su derecha nterno concerniente o la compe~ 
tencia pora celebror tratodor no podr6 ser alegodo por dicho Ertoda coma vc io  de su conren- 
tmienta, o menor que esta violoción sea manifiesta y afecte a una normo de mportancia 
fundamental de ru derecho interno. 

2 Una violoci6n en mon,feito r i  resulto objetivamente evidente pora cualquier Ertado 
que proceda en la  motero conforme a la próctica usual y de bueno fe." 

" Articulo 26 
"Pocto iunt remando 
Todo tratodo en vigor obliga a los partes y debe ser ~ ~ m p l i d a  par ellos de buena fe." 
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La tendencia internacional contemporánea es hacia una 

mayor integración, o lo cual se debe que diversos países hayan 

asignado a los trotados internacionales ierorquía superior a 

las leyes ordinarios e inclusive a sus propios Constituciones. 

Asimismo, la Carta de las Naciones Unidas ha incorporado 

diversos principios y propósitos de derecho internacional, ten- 

dentes a mantener la paz y seguridad internacionales, 

fomentar entre las naciones las relaciones de amistad y la 

cooperación internacional, a los cuales contribuyen la codifi- 

cación y desarrollo progresivo del derecho de los tratados. 

En la medido que el Estado mexicano es pode de la conven- 

ción, y varios de sus principios están contemplodos en el Texto 

Constitucional, puede decirse que se encuentra vinculado a 

su cumplimiento. 

En nuestro sistema iurídico los tratados internocionales 

constituyen normas exógenas y, portanto, requieren de un pro- 

cedimiento específica para su incorporación al  orden iurídico 

nacional, a través de su negociación, aprobación o ratificación 

y difusión oficial, sin necesidad de que se expida una ley o 

norma especial para que se conviertan en normas aplicables 
al  interior, de modo que no pueden supeditarse a lo que dis- 

pongan las leyes ordinarias, pues ello implicaría el incum- 

plimiento de las obligaciones contraídas y la obstaculización 

de los propósitos para los cuales fueron celebrados los tratados. 

Éstos son, esencial y resumidamente, los argumentos en 

los cuales la mayoría de los señores Ministros sustentan el 

sentido de la resolución. 
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II. Argumentac ión  const i tucional  y lega l  en q u e  se 

funda e l  v o t o  part icular. 

Al  adoptar e l  criterio anterior, lo mayoría de los señores 

Ministros se adscribió de manera fundamental a una argu- 

mentación conforme a la cual los tratados internacionales 

pertenecen a un estamento nacional, integrado también por 

normas generales, distintas a las leyes federales y locales. Esta 

pauta fue introducida en los términos que, en la parte condu- 

cente, enseguida se transcriben: 

... la explicación que yo encuentro y que se ha presentado 

a la consideración de los seriores Ministros, es en el sen- 

tido de que el primer párrafo del artículo 133 de la Consti- 

tución, no se puede referir a todas las leyes federales, sino 

solamente a aquellas que sí tienen un rango superior a las 

leyes locales, y que vinculan a todas las entidades federati- 

vos, a producir legislación apegada a las leyes federales y 

que vinculan a los Jueces a aplicar con preferencia la norma 

federal, a pesar de lo que diga la Constitución y las leyes 

locales; 3 
gran acercamiento a lo aue en otras latitudes. se conocen 

como leves constitucionoles, porque desarrollan disposicio- 

nes directas de la Constitución, amplían sus conceptos, 

SUS alcances y vinculan con lo mismo fuerza casi, que la 

propia Constitución. 

Todo acto de autoridad local que no se apegue a una ley 

general, se estimó en dos ocasiones inconstitucional por 

esta Suprema Corte, yo creo que esto es una clarísima 

aplicación del orden jerárquico que establece el ortículo 

133 constitucional, y a diferencia de lo que sostuvo el señor 
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Ministro Cossío Díaz, de aue no hav un orden jurídico 

nacional. vo sostenao que sí lo hay. 

En la cúspide normativa de nuestro régimen jurídico interno 

está la Constitución, inmediatamente abajo de la Constitu- 

ción. hay normas que son vinculantes Dara toda la nación, y 

éstas son las leves aenerales v los tratados internacionales, 

poraue en ese mismo ranao los coloca el artículo 133 de 

la Constitución. 

Mós abajo está el orden federal propiamente dicho, leyes 

federales que regulon materias exclusivamente de compe- 

tencia federal como iuegos y sorteos, como el Código Fiscal 

de la Federación, etcétera, que son de competencia exclusi- 

vamente federal y que como se dijo, éstas no tienen un 

rango jerárquico superior a las leyes estatales, no pueden 

estar ni por encima de las Constituciones ni de las leyes 

locales, están simplemente a un lado de ellas, conviven 

con ellas, pero tienen distintos campos de actuación. 

Y luego el orden municipal que ya fue reconocido en osun- 

tos donde se cuestionaron temas municipales y donde esta 

Suprema Corte estableció que sí hay un orden municipal, 

pero, r ep i t o - ,  en mi óptica personal, hay un orden iurídico 

nacional v Daro crear este orden iurídico nacional, los Pode- 

res Federales se erigen en representantes del Estado mexi- 

cano, en el caso de los trotados internacionales, cuando 

se firma un tratado o una convención internacional, el presi- 

dente de la República lo hace como jefe del Estado mexi- 

cano y el Senado de lo República que lo  aprueba, lo hace 

como una autoridad nacional, porque la fuerza normativa 

del tratado comprende todos los órdenes jurídicos inferiores 

a esta categoría . . . X V 1  

-- -- 

'"' Posicionamiento de l  Ministro presidente en a ie r ion  público d e  Pleno de fecho 13 de 
lebrero de 2007 



La mayoría de los señores Ministros se adscribió en lo 
fundamental al criterio reproducido, en torno a que la categoría 

Ley Supremo de lo Unión a la que se refiere el artículo 133 
constitucional, corresponde a un orden jurídico nacional inte- 

grado por la Constitución General de la República, los leyes 
generales y los trotados internacionales, y sobre esta línea 

argumentativa desarrollaron gran parte de las consideracio- 

nes de la sentencia. 

Ahora bien, para tener una visión completa del problema 

analizado, debe tomarse en cuenta que el artículo 133 se 
introdujo en nuestro sistema constitucional hasta 1857, repro- 

duciendo casi de manero textual el segundo párrafo del 

artículo VI de la Constitución de los Estados Unidos de 1 787w11 
sin mayor disc~sión.~""' Y en el Constituyente de 191 6- 17 se 

adoptó prácticamente en idénticos términos utilizados en el 

siglo anterior, y también sin debate alguno.x1x 

" '  El precepto norteamericano citodo renolo: ''Esta Constitución, y los leyes de los Ertodor 
Unidos que re expidan de conformidad con ello; y todos los tratodor celebrados, o que re 
celebren, bajo a autor~dad de los Ertodor Unidos. Serón lo Ley Supremo en o s  Ertodai 
Undor; y los Jueces en coda Ertodo estarán obligados o acotorlo sin importar cualquier 
cantravención establecida en lo Constitución o leyes estotaler." 

En relación al mismo, a Supremo Corte de Justicia de aquel pa i i  ha sortenido reiterado- 
mente e! crteriocontrorio ol que ha fijado la mayorlo en nuestro MórmoTribunal; sorteniendo 
el cr~terio de que frente o un conflicto de normas entre un tratodo y una ley, re debe o p c o r  el 
principio de "Ley posterior derogo a lo anterior". Sólo por citar olgunor, pueden verse los 

precedenter: Thomor v. Goy, 169 U.S. 264". "Ribor e hijo v. US, 194 U.S. 315 
(1904)". 'Whitney v. Robertson, 124 U.S. 190 (1888)". "Lone Woll v. Hitihcock, 187 U.S. 553 
(1903Y. Roiney v. US, 232 U.S. 310 (1914)". 'US v. Lee Yen Toi, 185 U.S. 213 (1902)". 
"Johnron v. Browne, 205 U.S. 309 (19071". 

" E l  articulo 126 de la Canrtituiión de 1857. antecedente único e inmediato d e  viaente 
articulo 133 constitucional, se oprobd en la sesión del 18 de noviembre de 1656 sin dircir ión 
por 79 votos o fovor y una en rontro. Ver: Zarca Francisco, Historia del Congreso Consfil~yente 
de 1857, Edconer  Mera Drectivo del Senodo de lo República, México, 2007, pág. 901 
r ?.. . i..,rl>n.r . - I-rui ..r FII I  , e.llCC. ,, reiLorn<i : 

nou : .ore  ,corr I C 3 3  rr\,.e:c r l...< n 1 50"" ror:, i.: o", cLc  .er Tcno i("ii .e7 
Ir r r  3 , , n r , .  Cc-..i:. --r i.icA - 7 , :  ?: r <i zie.r i  1967 c u ~ ,  5 3 1  . ,r , -~ ~ ~ . ,  u 

X'XLo interesante fue aue Carranzo lo excluvóen su orovicto. sin embarao. 20 Comisión . . 
consideró indiipenrable su reincorporación dodo que, re argumentó en e dictamen: 'M63 impor- 
tante aún es el orticulo 123 de lo Constitución de 1857, tambén suprimido en el  proyecto, 
que establece la supresión de o Ley Conrtitucionol, de los leyes emanados de ésta y de los 
fratodor hechor par el Eecutivo can aprobacón del Congreso. La ley americana. en un 
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El  art ículo 133 d e  la  Const i tución or iginal ,  de l  c inco de  

febrero d e  mi l  novecientos diecisiete establecía lo siguiente: 

Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de 

lo Unión que emanen de ella, y todos los tratados hechos 
1 aue se hicieren por el presidente de lo República, con 

aprobación del Congreso, serán la Ley Suprema de toda 

lo Unión. Los Jueces de cado Estado se orreglarán o dicho 

Constitución, leyes y tratados o pesor de las disposiciones 

en contrario que puedo haber en los Constituciones o le- 

ves de los Estados. 

Este precepto fue modi f icado mediante decreto publ icado 

en el D iar io  Of i c ia l  de  la Federación d e  dieciocho de  enero d e  

mi l  novecientos treinta y cuatro,  pa ra  quedar  c o n  e l  texto 

vigente, que  determina: 

Artículo 133. Esta Constitución, los leyes del Congreso de 

la Unión que emanen de ello y todos los tratados que estén 

de acuerdo con lo misma. celebrados v aue se celebren por 

el presidente de la República, con aprobación del Senado, 

serán la Ley Suprema de toda lo Unión. Los Jueces de codo 

Estado se arreglarán o dicho Constitución, leyes y tratados, 

o pesor de las disposiciones en contrario que pueda hober 

en las Constituciones o leves de los Estados. 

La re forma implicó, p o r  una parte, un  camb io  d e  forma, 

a l  sustituir la expresión "... todos los tratados hechos y que 

- -- - 
an6~aqo, hace de O energia. dicendo que leyes citar ion la  

ley supremo de 1 0  f e r r o .  Ari  es entre no~ot ,or  tomben, y el o r i i u l o  ~ ~ p r ~ n ~ d ~ ,  o d e m h  de 
eso decIorai6n. consti iuye lo ~ ~ l ~ ~ g u a r d ~  del porfe federal y su lugar preferente 
respecto de los ioniti luiiones l a i o l e i  pues outor8za o los peces poro i e ñ n e  o oquél, a pesor 
de inr dirpaiioooei que  puedo haber en estor ~ citado en. M O , V ~ "  L O ~ O , ~ C  

q n o c o .  Nueva Edicion del Diario de los Debafer del Congreso Conitifuyenie de I ? l 6 ~ l ? l 7 .  
Torno 111. SCJN. Méxco.  págs 2507 y 2508 
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se hicieren por e l  presidente de la  República ...", por la 

fórmula "...todos los tratados ... celebrados y que se & 
bren por e l  presidente de la  Repúblico ..." ; términos que 

son más jurídicos y acordes al articulo 89, fracción X, constitu- 

cional, que establece precisamente lo facultad del presidente 

de la República paro celebrar tratados internacionales; pero 

además, incluyó una modificación de fondo o sustancial, 

pues se añadió a la norma constitucional el requisito de que 

los tratados internacionales "... estén de  acuerdo con la 

misma ...", lo que denoto, ante todo, que se reconoce la supre- 

macía de la Constitución General de la República y que los . . 

tratados internacionales serán válidos sólo en cuanto cumplan 

lo condición de estar de acuerdo o ser conformes con la Norma 

Fundamental, lo que significa que no serán tenidos como 

Norma Supremo de la Unión aquellos instrumentos internocio- 

noles que estén en desacuerdo con ella o que lo contradigan. 

La intención del poder reformadorde la Constitución, como 

se confirma con los razonamientos expresados durante el pro- 

ceso de reforma,% fue subrayar: 

U"Cómara de Dlputados 
Dictomen 
'Mexico D.F., o 3 de octubre de 1933. 
H .  Arombleo. 
"El  Ejecutivo de la Unión por canduciode La Secretario de Relocionei Exteriores, ha envodo 

a los miembros de o primero comirón de relaciones que ruicrbe, un orovecto de lw. en 
nacionalidad v naturolizarión. 

Como aara llev o r o cabo lo exaedción de esta Lev re hace indiioensoble lo 
30, 37, 73 y 133 de la Constitución Federol, reformar que par otra parte han r d o  

~ometidor yo o ertudo de esto mismo comisión; ertoi dos circunrtoncior, unidos o la convenenco 
indircufible de que lo ley entre en vigor lo  m63 pronto posible, obligon o lo i o m i r ó n  ponente 
a proponer a reformo de los artículos conitituconaler yo citadar. 

"Como el orunto reviste corocterer múltpler, ho continuaiión vamor o permitirnos hocer 
explicaciones sobre los motivosiundomentaes que hemos tenido en cuento al proponer 

estar reformas. 
... 

'Comentamos por último a reformo al articulo 133 que dice: 
'Articulo 133. Esta Conititución, lar leyes d e  Congreso de lo Unión que emanen de ello y 

todas los trotados que ertón de acuerdo can o mismo, celebrador y que re celebren por el 
Presidente de la Repúblico, con aprobación del renodo, serán lo Ley Supremo de toda lo Unión. 
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l. Lo supremacía de lo Constitución General de lo Repú- 

blica, respecto de los demás normas que configuran el orde- 

namiento iurídico mexicano. 

II. Lo incorporación o recepción de los trotados internocio- 

nales al ámbito nacional, Únicamente cuando estén de ocuerdo 

con la propio Norma Fundamentol. 

III. Los leves expedidos por el Conareso,son Norma Supre- 

ma de la Unión. 

---- ~ ~- 
L o s  Jueces de cada Eitodo se orregoran a d i h o  Ca i i j t tu<ón,  leyes y trotados. a peror 

de a s  dspo ic ioner  en cont ra ro  que pueda haber en la Conr t tu i ion  o Leyes de los Estados 
L a  reforma o este o r t i r uo  ea más o texto que o su ron tendo E articulo ~ c t w l m e n t e  en  

viaol no eroeci l ta pyi los tratados nternocionoei u n i o  con o Con i t~ tvcón v lbs lever exoeddoi 
ogr el Conareso. sean a Lev Suriremo de a Unón.  uieniure aue estén de acuerck con o 
mmima. Por esta hemos creido conveniente hornr erto ialvedzid. ouei en ieio de conflicto entre 
lordmoiionei contendas de un fra- n i e r n a i i o n a ~ c d e ó n - r : ~  
di l ic l .  ieniendo a a v r t a  Lw textos c o n ~ t ~ t i ~ r ~ < i n n l e r  ;niramantc, decidir cuol de lo idsi  diroo~ 
iimonei d& orevolecer, oor esto de una monero coro  eitablecemoi en este o l i cu lo  la i u a r e ~  
maca  de i o l o n i t i t u i ó n  

C o m o  i o n r e c u e n c , ~  obligada de las onterores i o n s d s r o c o n e i  nos es honroso someter 
a lo ilusfroda d e b e r o c ó n  del VS. e i o u i e n i e  orovecto de le" de reforma o a Con i t t ucón  , , . 
Federol 

'Articula iinlco S e  reiormon los a r t i u l o r  30, 37. 73 y 133 de a Conrtitución Federal " 

cnmara de D ~ ~ ~ I O ~ O S  

D ~ i l a r n e n  y d r i u i i o n  
Méx,co  D F.. a 19 de dciembre de 1933 
l a .  Comisibn de Puntos Conrtitucionalei. 
Honarobe Asamblea 
E l  Eleiutuo de 10 Unón,  envió O la H Camaro de Senodores d e  Congreso General uno 

n i o t i u o  de Ley Nai ional idad y Naturalzacón que habra de subittuir a a que  octuomente 
e i t hen  v o a r  nero como oara levar o cobo a exoedcón de dcho  lev r e  necesita a reformo 

o s  rnzonei que oportunamente se harán constar Dichas reiormoi han' posado o erto Cbmara 
poro los efectos de su eatudvo, discurón y apioboción, en su caso. y poro fornior dciarnen se 
furno e expedente a a Comisión de Piintoi Consi tuconoler que suscribe 

E n  i u m p l m e n l o  de los delerm,noconer do vuestro soberonio. po iamo i  o lorn>or d i h o  
d i t omen  en lo formo igu iente  

' E s  obvio la razón aue se ha tendo en cuenta uara reformar el orticulo 1%6r 10 i o n i t i t u ~  
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Consecuentemente, la premisa de que la Constitución es 

la norma fundante y reguladora de la producción de todo el 

sistema jurídico, por lo que de ella derivan y en ella convergen 

todas las normas inferiores, incluidos los tratados internacio- 

nales, parece no tener objeción alguna. Luego entonces, el 

problema se centra en la definición sobre la jerarquía entre 

normas secundarios. 

Del proceso de reformas al artículo 133 constitucional 

se advierte no sólo la teleologío, sino también la interpretación 

auténtica del Constituyente, de que la expresión "... leyes 

del Congreso de la  Unión que emanen de ella ...", conte- 

nida en ese precepto, se refiere a las leyes expedidas por  

e l  Congreso, sin hacer distinción alguna entre los distintos 

tipos de normas que pueden derivarse de su texto; sean las 

llamadas leyes constitucionales, leyes generales, leyes orgáni- 

cas, leyes federales, leyes reglamentarias; etcétera. 

El  criterio aprobado por la mayoría, al considerar sólo una 

especie del amplio espectro de las normas producidas por el 

Congreso de la Unión, las generales en este caso, paro posi- 

cionarlas en el rango de norma suprema e incrustarlas 

únicamente a ellos en el novedoso ámbito nacional, introdu- 

ce una distinción que el precepto en análisis no hace, de modo 

que la diferencia establecida no tiene sustento directo en el 

artículo en cuestión y, en este sentido, estimo que resulta dudoso 

que el operador constitucional pueda introducir una distin- 

ción que la norma constitucional no contempla ni autoriza. 

En este sentido, la interpretación adminiculada del artículo 

133 con los diversos numerales 41 y 124 constitucionales 

no podría soportar la conclusión alcanzada por la mayoría, no 
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sólo porque el precepto citado en primer término no estatuye 

la cláusula distintiva que señalan, sino porque los preceptos 

referidos en segundo lugar tampoco establecen principios direc- 

tamente relacionados con la supremacía de las normas, sino 

en el caso del artículo 41, la forma en que el pueblo ejerce su 

soberanía en los ámbitos de la Unión y de los Estados, mien- 

tras que el 124 sólo fija una competencia residual reservada 

a éstas, tratándose de las facultades no concedidas expre- 

samente a los funcionarios federales. 

Ahora bien, el artículo 133 debe insertarse en el concierto 

de normas que rigen el sistema constitucional en su conjun- 

to; de ahí que s i  bien establece un sistema de ierarquía nor- 

mativa, también responde a la organización de lo  que yo he 

llamado subsistemas, los cuales se corresponden, necesaria- 

mente, con la distribución de competencias entre los diversos 

niveles y órdenes de órganos productores de normas [urídicas, 

entre los cuales se encuentra el generador de la incorporación 

al sistema iurídico nacional de los tratados internacionales. 

Así, en nuestro sistema federal existen potestades señala- 

das en la Constitución para crear normas secundarias que le 

corresponden de manera exclusiva y excluyente al  órgano 

legislativo federal frente o los locales y municipales (o, inclu- 

sive de los órganos autónomos) o a la inversa, de los órganos 

legislativos locales respecto del federal; como también existen 

aquellas facultades que les son propias a cada órgano del 

poder público, con esas mismas características, frente a los 

órganos de su mismo nivel de gobierno. En este caso no puede 

existir diferencia ierárquica entre unas y otras, pues sus ámbi- 

tos de validez son diferentes y, en principio, no pueden chocar 

o contradecirse; también existen las normas producto del eier- 
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cicio de las llamadas facultades concurrentesXX (conocidas 

como "generales"), las cuales se organizan a partir de la regu- 

lación que el órgano competente (Congreso de la Unión) dis- 

pone para la participación de órganos de distintos órdenes 

de gobierno (federales, locales, municipales, o del Distrito Fede- 

ral). De igual manero, en nuestro sistema federal existen pre- 

vistas en la Constitución facultades coincidentes, conforme a 

las cuales distintos órdenes de gobierno pueden producir nor- 

mas de la misma materia que coexisten en un mismo ámbito 

espacial y temporal de validez. Y, finalmente, existen normas, 

de muy diversa naturaleza, que se producen a trovés de la 

incorporación de tratados y convenciones internacionales me- 

diante un procedimiento constitucionalmente distinto y que 

pueden, en algunos casos, impactar a los órdenes federal y 

locales y, por tanto, chocar con normas producidas por ellos 

internamente. 

Tampoco pueden apoyar la conclusión, como lo pretende 

la mayoría, los artículos 103, fracciones II y III, ni el 105, frac- 

ción 1, inciso a), constitucionales, pues el primero sólo esta- 

blece una competencia de índole iurisdiccionol a los tribunales 

de la Federación para resolver toda controversia que se suscite 

por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o restrin- 

ion la soberonia de los Estados o por leyes o actos de éstos 

que invadan la esfera de la autoridad federal, mientras que 

el segundo establece la atribución de esta Supremo Corte de 

Justicia de la Nación para conocer de las controversias cons- 

Leves aue orisinalmenie re hobion coniiderodo los senerolei. Ver: tesis de iurisprudenca 
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titucionales que se susciten entre la Federación y un Estado, 

de modo que dichos numerales únicamente se relacionan con 

los medios de control constitucional que cada uno de ellos 

refiere. 

Aun si se acude al  origen y trayectoria del artículo 133 

constitucional, no se aprecia que el Constituyente hubiera 

querido hacer distinción alguna entre las leyes generales y 

las federales, como se demostró en párrofos precedentes. 

De esta manera, el tema que debería reducirse a deter- 

minar la jerarquía de los tratados internacionales es rebasado, 

pues con el cometido de establecer la supremacía que les 

corresponde, se erige toda uno teoría concerniente a lo exis- 

tencia de otro orden iurídico distinto al federal, estatal, del 

Distrito Federal y municipal, que se sobrepone a éstos y se 

construye, esencialmente, a partir de la existencia de un cierto 

tipo de leyes, para el caso las llamadas generales. 

Así, anteriormente, el Tribunal Pleno, en la iurisprudencia 

P / J  142/2001 ,''' estableció que el contenido de las leyes 

~ -- 

"' Noveno ~ n o c a  Ini tani io Pleno Fuente. Semanario Judiciol d e  lo Federorión v su 

esfoblere que L a s  focul tode~ que no eslCn expresamente i o n c e d d a s  por esta Conrfituci6n a 
O S  f ~ n c , o n o ~ o s  federales. re e~i l ienden reservodoi a o s  Estodos , tombien o er que el  ó rgano  
Reformador de a Con i t t ucón  determinó. en d v e r r a i  preceptos. lo p o r b i d o d  de que el 
Cang<eio de l o  Unión Olara un reparfo de rompetenciar denuminodo'loiultadei concurrenies, 
entre la Federocion las entdader federatvar y o s  M u n r p i o r  e, i n i l u i i ve ,  e l  Dstrito Federol, 
e n  r e r t o r  rnaleror, como i on .  lo edurotivo (a r t i i u lo i  3 0  ,fracción VI1 y 73, fracción XXVI, a 
de ia lub r idod  la r t i i v lo r  4 0  , porrafo tercera y 73, f r a i c ó n  XV).  a de aientamei>tor humanos 
(a l l i i u lo i  27. párrofo tercero y 73, fraccon XXIXKL o de regurdad pr;blico lar t i iu lo 73, f ro i -  
c ó n  XXIII). a ambiental [ ~ ~ f i ~ u l o  73.  f racron X X X ~ G ) .  a de pro fe icón civil (ar t i ru lo 73. 
I r a c r o n  X X X )  y lo  deporiva (a r l cu la  73, fracción XXIX~J) Er+o es. en e sirfema luridiro 
rnexicano las focultndei ioncurrenles trnpliian que las entidodes federaii'iai, incluso el  Disirito 
Federal. los M u n i i p o i  y o Federación. puedan ortuar respecto de una mismo malero, pera 
sera e Conarera de la U n ó n  e! oue de te rmne a formo v o s  terminos de a o a r t i o a c ó n  de 
dcho r  entes a trover de uno ley generol 
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generales corresponde a las materias de educación, salubridad, 

asentamientos humanos, seguridad pública, medio ambiente, 

protección civil y deportes, de manera que es palmario que 

su espectro no comprende todos los temas constitucionales 

fundamentales, lo cual puede conducir al extremo de que no 

en todos los casos necesariamente exista ese tipo de normas, 

así como que el criterio asumido por la mayoría ha convocado 

a ser puente o solución de continuidad entre la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes federales 

y locales, de donde resulta lo impráctico del criterio adop- 

tado, pues en algunos casos no existirá ese referente nor- 

mativo nacional, con lo cual el esquema jurídico que proponen 

estará incompleto, sin que en este evento exista la posibili- 

dad de integrarse conforme a las pautas doctrinales que 

adoptaron. 

De alguna manera se recompone esa definición concep- 

tual original con la tesis V11/2007, emanoda de lo resolución 

de la mayoría en el presente asunto, la cual define ahora a las 

leyes generales como: ' . . .  aquellas que pueden incidirválida- 

mente en todos los órdenes iurídicos parciales que integran 

al Estado mexicano. Es decir, las leyes generales correspon- 

den a aquellas respecto a las cuales el Constituyente o el Poder 

Revisor de la Constitución ha renunciado expresamente a su 

potestad distribuidora de atribuciones entre las entidades polí- 

ticas que integran el Estado mexicano, lo cual se traduce en 

una excepción al principio establecido por el artículo 124 consti- 

tucional. Además, estas leyes no son emitidas motu propio 

por el Congreso de la Unión, sino que tienen su origen en 

cláusulas constitucionales que obligan a éste a dictarlas, de 

tal manera que una vez promulgadas y publicadas, deberán 
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ser aplicadas por los autoridades federales, locales, del Distrito 

Federal y 

El anterior criterio, en opinión del quien suscribe, tampoco 

resuelve el problema que plantea tener que identificar cuáles 

son leyes generales en el sistema normativo mexicano. En este 

sentido, en la sesión plenoria del 13 de febrero afirmé que la 

tesis que sostenía la mayoría era diferente y en parte contraria 

a lo sostenida anteriormente (tesis P. LXXVll/99),"'" y que con 

las diferencias que se introducían se generaban problemas 

adicionales a los que no se les daba una solución adecuada. 

~- 

""Amparo e n  revii ioir 120/2002 Mc C o n  MCxco, So iedod  A r i 6nna  de Capiial V a r i o ~  
ble 13 de febrera de 2007 M a y o r # o  de r e s  votos P o n e n t e  Sergio 5olvadoi Agurre 
Anguono S e c r e l o r o ~  Andrea 2omhrona Cariañedo, Koloel Coello Cetna. M o k a h  N ~ b g r a t  

fo rmuodo a nterrogante reipei to o o e ra rqua  de normas en riuertro derecho Exisie  una^ 

i i n i d a d  respecto de que a C o n r f t u c ó n  Federal es o norma iundanier~tol y que ounque en 
p r i ncpo  la expresión serán a Ley Supremo de toda o U n o "  porece n d c a r  que  vio solo 
la Corto Mogno es a suprema. o a b e i o i i  es superoda por el hecho de que a s  leyes deben 
ernonn,  de lo C ~ n i f i i i i c o n  y i e raproboda i  par un orgono conrti iudo. ion ia  lo  es e Congreso 
de la Unó,, y de que 10s f r n t ado~  deben estar de acuerdo con la Ley Fiindamenta1, lo que 
carainrrite n d i i o  que sólo o Con i l i l v i 6n  es a Ley Supremo E probemo respecta a a terar~ 
q u a  de 10s denias  normas del iistema. ho encontrado en o p r rp rudenco  y  e n  la do i t r nn  
ds tn tos  i o u c o n e r  entre las que destacan rupre,naco del derecho lederol irente o local y 
m i m a  e ra rquo  de las dos. eii sus uarantei  I r n  y Ilono. y  i on  lo exsten<io de 'leyes < o n i i # ~  
tu iona le i ' .  y a de que sera ley supremo a que seo col i icodo de constitucional No obrlanle. 
esto Suprema Corte de J u r t c o  cansdera que los tratados i r i te~nocono le i  re encuentran en 

segundo plano nmedotamente  dabao  de O Ley Fundoinenta1 y  por encima d e  derecha 
federal y el l o r a  Esta i i lerpretaiion d e  articulo 133 consituconal. derivo de que estor c o m ~  
promisos i n t e r n u c o n ~ l e ~  ron a iumdas por el Estado rnexcano en su conlunfo y romproii ielen 
a todos rus ouiordoder frente O lo i o m u n d a d  niernacionol. por ello se exp lco  que el C o n s ~  
ttuyente hayo Iarii l iado al prerdente de u Republco a suacrb, r  los tratodor nlernaconoles 
en s u  c u d o d  de lele de Estado y, de a n i r r i i o  monera. el Senado interviene como representante 
de o uuluntod de lar entidades iederatvoi  y. por medo  de su rol icaci6n. ob lga  o rus  auto^ 
rdades Ot ro  a5pecto importante para i o r~ rde ro res to  erorquio de las tratodos, es la relotiva 
a que en esto inotern no exste I i r r i i ia ion conipetcnciol entre a F e d e r a r n  y las entdodes 
lederoivai. esto e s  no se toma en cuento 1 0  conipelenrio federol o larol  d e  contendo del 
irotodo, i n o  que por mondoio expreso d e  propio o r t i r uo  133 e prerden ie  de lo Rep"b1ia 
y e Seiiodo ob lga r  o1 Estado mexcono en  rualqu,er mafe ra ,  mdependentemente 
de que poro otros electos esta reo competen ia  de lar entdadea iederaiivoi Como conse- 
iuen iza  de o an le ro r  o inlerprelocón del articula 133 levo a corirderar en un tercer lugar 
a l  derecho federol y o Ioial  en m i m o  ,erorquia e n  " d u d  de lo  dspueiio en el ~ ~ t i ~ u l o  
124 de o Ley  Fuiidomentol. el < u n  ordeno que Los lacul fadei  que no ertan expresomento 
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Porticulormente señalé que no se daban líneas claras para 

determinor cuándo se trataba de una ley generol y cuándo, 

conforme a ese criterio, se estaba en presencia de una ley 

f e d e r ~ l . ~  

En el otro aspecto, considerar a los tratados internaciona- 

les dentro de un estrato nacional normativo jerárquicamente 

superior al resto de las normas que componen el sistema, por 

las circunstancias de que los suscribe el presidente de la Repú- 

blico como representante del Estado mexicano hacia el exte- 

rior y los aprueba el Senado de la República como autoridad 

nacional, no son parámetros que atiendan a razones de ierar- 

quía, sino como yo señalomos de competencia constitucional 

u originaria de la autoridad que debe celebrarlos, en el coso, 

el titular del Poder Eiecutivo Federal, en términos del artículo 

89, fracción X, de la Constitución y del Senado para aprobar- 

los, como lo dispone el artículo 76, fracción 1, de la misma 

Norma Fundamental, que como tales no son elementos idó- 

neos para clasificar u ordenar a las normas en una relación 

de supra a subordinación. 

Hasta aquí los comentarios al argumento central de la 

sentencia de la mayoría, relativo a la existencia de un orden 

jurídico nacional (quizás equivalente a lo que conforme a algu- 

nas experiencias en otros sistemas jurídicos se ha llomado 

concedidas par esta Coni t lucón a las funcionorior federoer, re entenden resewodor a los 
Er todor .  No re pierde de visto que en su anterior conformoción, erte Mhximo Tribunal hobia 
adoptado una posición dverra en lo tenis P Cl92, pubcado  en lo Goceta del Semanaria 
Judiciol de la Fedeioción, Número 60, correspondiente o diciembre de 1992, pdgina 27, 
iubro: 'LEYES FEDERALES Y TRATADOS INTERNACIONALES. TIENEN LA MISMA JERARQUIA 
NORMATIVA.; r n  embargo, erte Trbunol Plena considero oportuno obondonar tal criterio y 
asumir el que considero a erorquia superior de o s  tratodor inilurofrente o1 derecho federal." 
" Problemo que ya re presentó en o Segundo Salo, en el amparo directo en revisión 

1014/2006, promovido por el lnrtituto Mexicano del Seguro Social. 
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"bloque de constitucionolidod", figuro hasta ahora totalmente 

ajeno o nuestro sistema jurídico-constitucional, pero que con 

un enfoque y encuodromiento adecuados o nuestro sistema 

constitucional podría resultar útil), del cuol forman porte los 

tratodos internocionoles. 

La mayoría sostiene que existe una vocación internocio- 

nolisto en lo Constitución mexicano, premiso que infieren de 

lo odminiculación de los artículos 30., 15, 89 y 42, lo cuol 

por supuesto comporto como premiso general, pero no como 

absoluto poro sustentar lo conclusión o lo que se orribo sobre 

jerarquía de los tratados internocionoles antes señalado. 

Es cierto que el párrafo segundo del ortículo 30. consti- 

tucional establece que lo educación que importo el Estado 

fomentará en el ser humano lo conciencia de solidaridad 

internacional, pero también en su fracción II, inciso b), esta- 

blece que será nocionol en cuonto o que, sin hostilidades ni 

exclusivismos, atenderá a lo comprensión de nuestros proble- 

mas, a l  oprovechamiento de nuestros recursos, o lo defensa 

de nuestro independencia político, ol oseguromiento de nues- 

tro independencia económico y o lo continuidad y ocrecen- 

tomiento de nuestro cultura. 

En este sentido se inscribe el ortículo 25XXV1 constitucional, 

que atribuye al  Estado lo rectoría del desorrollo nocionol poro 

- 

" "Ad icu lo  25 Corresponde a l  Estado a rei lor io d e  desorrolo n o c o n o  para gorontzar 
q u e é s t e  seo ntegral y~~ r t en tob le ,  quefortoelio lo ioberania de 1 0  nocon y demacro. 
t i o  y q u e ,  medionte e l  fomento del icectm,ento eionómica y e en ipeo y uno más l u i t a  
d i r t rbu i ion  d e  ingreso y lo r q v e z o  permta el pleno e lerc io  de O Iher iod y la d g n d o d  de 
l o s  individuos. grupos y i l o rer  rocales. cuya segurdad protege esta C o n i l t u r ó n  

'E! Ertodo p!aoeorii, cooduiirá. cootdinoro y aiieniarii lo  aciiuidod ecanam,co noi ionol .  
y llevará o coba a regulación y fomento de 10s oc tvdader  q u e  demande el nieres ~ e n e i a l  
en e marco de libertades que otarqo esfa C o n s l t u c á n  
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garantizar que éste seo integral y sustentable, que fortalez- 
ca lo soberanía de la nación y su régimen democrático; la 

planeación, conducción, coordinación y orientación de lo acti- 
vidad económica nacional; también determina que al  desa- 

rrollo económico nacional concurrirán con responsabilidad, 
el sector público, social y privado. 

También en esta línea se orienta el artículo 26X*V11 consti- 

tucional, que atribuye al Estado la organización de un sistema 
de ~ laneación democrática del desarrollo nacional. 

"Al deiorrolo económica narionol concurrrán, con responrobilidad rociol, e rector pú- 
blica, el rector rociol y el sector p r ~ a d o ,  sin menosrobo de otras formar de octvdad eco- 
nómico que contribuyan al derarrollo de la noción. 

'El rector p ú b c o  tendrá o su coryo, de manera exclurivo, lar áreor estratégicos que re 
renoion en el orticulo 28, cuarto de la Constitución, manteniendo siempre el Goberno 
Federol la propiedad y el control sobre los oryoni~rnor que en su caro re ertoble~can. 

'Arimismo podrá participar por si o con los rectores social y privado, de acuerdo ion la  
ley, para impvlrar y organizar lar 6rear prioritarias del desarrollo. 

3 ,  s t i  lr < - :e e,. 3 3 C  i31 L , . . J . ; '  . C 7 0  : o  L.>>, I I  I e 8 3 .  ;*,o c ? <  - , m ,  e > , *  
:,. C -  -r ,C '< i  :. . .  I , 3 .  c"o . :c  J . .  - m  $ , i 1 ,,nono 3 , c e  2 . < U  . i e c  
, , ,e e. 0 . 0  :O , l <: C .  crn). - c i r i i r r  i Ic .< ir::i:r ,>no. i .: .. .,,nao 7 ir , .  
voción; el media ombente. 

"La ley ertobecerá los mecanirmor que for i ten la oryanzoción y lo exponrión de o activi- 
dod económica del i e i f o r  r a c i o  de o s  ejidar, orgonzocioner de trobaiadorer, cooperotivai, 
comunidades, empresas que pertenezcan mayaritara o exclusivamente a los trobojodorer 

. .  . . 
lar cond';cioner para que el derenvovimienlo d e  reitor privado contribuyo al desorrollo 
econámico nacional, en los términos que establece esta Conrtituiión." 

x n i  nriiiiiln 76 

io. fines del proyecto nacionoi cantenidos en canrtitución determinoran los ab je t i~  
vos de la planeación. Lo poneocón será democrático. Mediante la participación de os  diversos 
rectores sociales recogerá las ospirocioner y demando3 de lo sociedad poro incorpororlar a l  
plan y los programar da desorrollo. Hobrá un plan nacional de deiarroio o que re iujetarán 
obligatoriomente los progromor de lo administración púb i i o  federal. 

L a  ley facultorá al Ejecutivo para que ertablezco los de porfiripoción y 
consulto papulor en e ristemo noconal de planeoción democrático, y o s  criterios poro la 
foimuloción, inrtrumentoción, conlro y evaluación del plan y los proyrornor de desarrolla 

y ejecución. 
'En el rstemo de ploneocón democrática, e Congreso de o Unión tendrá lo ntervencón 

que señale lo ley. 

1 ~ ~ - .~ -- ~ ~~ - ~ - 
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Por su parie, el artículo 15 establece uno cláusula de intan- 

gibilidad de los derechos fundamentales, ol proscribir la cele- 

bración de tratados internacionales para la extradición de 

reos políticos o de aquellos delincuentes del orden común que 

hayan tenido en el país donde cometieron el delito, la con- 

dición de esclavos, ni de aquellos que alteren las garantías y 

derechos establecidos por la Constitución para el hombre y el 

ciudadano, de donde se sigue que aun cuando dicho precepto 

alude a los tratados, lo hace desde una perspectiva pratec- 

cionista de los extraditados, a partir de nuestro orden jurídico 

nacional, en la medido que preserva las garantías y derechos 

previstos en nuestra Constitución sobre aquellos instrumentos. 

En el artículo 89, fracción X, la Constitución establece 

los criterios que regirán el ejercicio de las facultades del presi- 

dente de la República (que únicamente a éste competen), para 

dirigir la política exterior y celebrar tratados internaciona- 

les, en el desarrollo de las cuales deberá observar principios 

tales como la autodeterminación de los pueblos, la no inter- 

--- - 
B El  Esiodo contoro con un Sslemo Noron01 de lniormocóri  Eitadistco y Geografica 

cuyas datas serán ionrtderador o i ~ ~ a l e s .  Poro O Federoiion. Estodos Dislrto Federal y M u n ~  
p o r ,  los dotor cantendoi en el rstema serón de usa ob1;gotoro en o s  t6rmnor que ertablexa 
la ley 

L a  reiponrabilidod de normar y í oo rdna r  dicho iisteina e i ia ró  o iorgo de un organrmo 
i o n  autonomio téci,iio y de ge i tóo ,  perranoiidad luridica y pafr imono p r o p o i  con los 
facultades nereioror poro regular a captación. procesamiento y pubcoc ión de la n io rmocon 
que se genere y proveer a su obrervanc~o. 

E organirino tendra una Junto de gob~erno ntegrada por i n c o  membro i .  una de los 
cuales fungirá como de esta y del propio orgonisrno; reron dergnodor  por el 
prerdente de lo República i o n  lo ~ p r o b a c ó ~  de a Camora de Senodores o en rus  recesor 
por O comlaon Pernionente d e  Congreso de la Union. 

L a  ley eitoblecerá las bares de orgon>zacion y func~onomenio  d e  Sitema Nacional de 
lniarmacón Ertodiitico y Geogrólco, de acuerdo ion los p r i n i p o i  de ucieiibtl idad a ia infor- 
mo ró " ,  transparencia, ob je l vdad  e independenia.  los requsi toi  que  deberan cumplir los 
miembros de lo Junto de gobierno. o du ra i on  y ercolonomento de ru  eniorgo 

L o s  membro i  de a Junto de g ~ b e r n o  sólo podrón ser removdo i  por c o m o  grove y no 
podrán tener ningún otro empleo, i o rgo  o camión i o n  excepcon de los n o  rsmvnerodos 
e,,  ,nstt i , ioner docentes. c i e n i i f ~ a í .  iu l+uraIei  o de b e n e I c e n c a .  y estoron sujetor O l o  
dispverto por el titulo cuarto de esfa Conrti+uiión " 
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vención, la solución pacífica de controversias, la proscripción 

de las amenazas o el uso de lo fuerza en las relaciones interna- 

cionales, la igualdad iurídica de los Estados, la cooperación 

internacional para el desarrollo así como la lucha por la paz 

y seguridad internacionales. 

Los principios esenciales de la política exterior mexicana 

y la conducción de las relaciones internacionales establecidos 

en ese numeral, tienen su origen en el ordenamiento funda- 

mental del país y, por ende, desde el interior rigen hacia el 

exterior. 

Finalmente, el hecho de que las fraccionesv y VI del artículo 

42 constitucional determinen que el territorio nacional com- 

prende las aguas de los mares territoriales en lo extensión y 

términos que fije el derecho internacional y el espacio situado 

sobre el territorio nacional, con la extensión y modalidades 

que establezca ese propio sistema, no denotan, en sentido 

estricto una vocación internacionalista de la Constitución, sino 

sólo que en esos aspectos existe un reenvío del derecho inter- 

no al internacional. 

La relación jerárquica de los tratados internacionales 

sobre las leyes, tampoco puede desprenderse de los normas 

del derecho internacional. 

En efecto, la mayoría de los señores Ministros consideró de 

manera incontestable la predominancia de la Convención 

de Viena sobre el Derecho de los Tratados, que en sus artículos 

26 y 27, que establecen, respectivamente, que un tratado en 

vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por ellas de buena 

fe; y que un Estado parte no podrá invocar las disposicio- 
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nes de su derecho interno como iustificación del incum- 

plimiento de un tratado. 

Sin embargo, no tomaron en consideración que dicha con- 

vención es un tratado internacional adoptado por el Estado 

mexicano como parte de su sistema jurídico vigente y, como 

tal, también debe ser analizada bajo el tamiz del artículo 

133 para verificar su concordancia con el orden constitu- 

cional, pero al no haber efectuado ese coteio, dejaron de 

advertir la confrontación que se produce, pues mientras aquel 

instrumento convencional prohibe invocar el derecho interno, 

el mecanismo de recepción de dicho insiruiiiento, previsto 

en el precepto constitucional citado, esto es, su umbral de incor- 

poración, conlleva la ineludible obligación de coteior dicho 

convenio, precisamente, con el orden constitucional nacional 

(el párrafo segundo del artículo 40. de la Ley sobre la Cele- 

bración de Tratados, dispone que para ser obligatorios en 

territorio nacional, éstos deben publicarse previamente en el 

Diario Oficial de la Feder~ción)."" '~~ 

Con esa posición, en realidad pretenden colocar a dicha 

convención sobre la cláusula constitucional de que se trata y 

pierden de vista que aun frente a tratados celebrados, ratifica- 

dos y aprobados por el Senado, en caso de conflicto de nor- 

mas entre una de un instrumento internacional interiorizada 

al sistema jurídico mexicano y una de un ordenamiento nacio- 

' A r l c u a  4 0  Los Iralados que re sometan a l  Senado poro lo; efectos de u f r o c r ó n  
1 d e  ort icuo 76 de O í o n s t t u c h ,  se turnaran a c o m ~ s á n  en 10s t é r r n n o i  de lo Ley Organco 
d e  Congreso G e n e r o  de los Estodos U n d o r  Mexiconoi, para a fo r rnu lo rón  d e  dictomen 
que corresponda. En su  aportundod. a resolución d e  Senado se c o m u n i o r h l  prerdente de 
a R e p u b c o  

'Los tratador, para ser o b l g a t o r a s  e n  el t e r r l o r o  noctonol deberal, hober sido p u b l c o d o i  
p revo inen fe  en e Diario Olicial de lo Fedrrocion " 
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nal, el tribunal constitucional tendría que revisar la confor- 
midad a la Constitución de unas y otras, de tal manera que si 

alguna resultara no conforme al Texto Fundamental, así fuese 
la del tratado, tendría que expulsarla, por ese motivo, del orden 
jurídico positivo, independientemente de las consecuencias 
que ello trajera en el orden internacional o 

Esto se corrobora con las normas del mismo ordenamiento 
internacional invocado por la mayoría, el cual prevé en su 
artículo 46.1, que s i  el consentimiento de un Estado en obli- 
garse por un tratado se manifestó en violación de una disposi- 

ción de su derecho interno concerniente a la celebración de 
tratados, tal cuestión podrá esgrimirse como vicio del consen- 

timiento, siempre que sea manifiesta y afecte a una norma 
de importancia fundamental de su derecho interno, de modo 

que esa circunstancia contradice el argumento de la mayoría 
en el sentido de que el orden interno no es oponible a los 
tratados internacionales. 

E l  argumento relativo a lo vocación internacionalista de la 

Constitución, por sí mismo, no es suficiente para sostener 
la primacía de los tratados internacionales sobre las leyes, 
pues como se advierte, la Norma Fundamental también tiene 

cláusulas de un alto contenido nacionalista, como muchas 
de las referidas, por las que habría, en casos extremos, que 
hacer prevalecer el interés nacional defendido en la Constitu- 
ción frente al compromiso internacional, aun con las conse- 
cuencias que ello traería aparejado en el ámbito externo. 

U'x Se perdió de visto también que conforme a articulo 89, fracción X, conrtitucional. en 
io conducente, ron focultodei y obligacones del presidente, celehror tratados infernocionaer, 
ramet~éndalor a lo oprobocón del Senado; y que producto de una reciente reforma publicada 
en e Diorio Oiiciol del dio doce de febrera de dos mil siete, fombién tiene facvitader poro: 
terminar, denunciai. ruroendei. madihcor, enrnend~r, ietiror reservos y iarmuiardeciarocianei 
interprefotivar sobre iar mismos, también a lo oproboción del Senodo. 
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Por tanto, considero que más allá del debate sobre el carác- 

ter internacionalista de nuestro Texto Fundamental y aun reco- 

nociéndolo como evidente, de ello no  se podría concluir de 

manera automática que existe superioridad jerárquica de los 

tratados internacionales, de manera general y absoluta, sobre 

todas las leyes nacionales (identificadas como generales, 

federales y iocales por la mayoría). 

Considero que se extravió la discusión de fondo del tema, 

pues se involucraron dos temas distintos pero íntimamente 

vinculados: ierarquia de normas y conflicto de normas, que 

no fueron debidamente analizados. 

E l  tema de ierarquia de leyes implica, en un sistema iurí- 

dico, la subordinación de un nivel normativo a otro; ello impone 

que toda norma de nivel normativo inferior sea conforme a 

aquella que pertenece al  orden normativo superior. En este 

sentido, la mayoría definió que los tratados internacionales 

condicionan a todo el orden iurídico mexicano secundario. 

E l  conflicto de normas surge cuando en un caso concreto 

existen dos normas del mismo o distinto nivel normativo que 

pueden ser aplicadas para su solución. En el primer supuesto, 

operarían las reglas generalmente aceptadas para la interpre- 

tación. En cambio, en el segundo supuesto, independien- 

temente del criterio que la autoridad eiecutora tuviese sobre 

el contenido de las normas, ésta tendría que aplicar la norma 

de superior jerarquía en detrimento de la inferior, así esta 

última pudiese resultar más favorable o contener condiciones 

más bondadosas que oquélla (salvo el caso de derechos fun- 

damentales, que podria ser de excepción por lo que se explica 

más adelante). 
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De ello se sigue, conforme al criterio de la mayoría, que 

si el tratado aplicable es conforme a la Constitución, en princi- 

pio, si existiese un conflicto con otra norma cualquiera, las 

autoridades deben sujetarse y aplicar la norma internacional. 

Ese criterio tajante adoptado por la mayoría excluye la 

posibilidad de discernir en caso de conflicto de leyes o normas 

conformes a la Constitución, cuál es lo más favorable para 

resolver la situación concreta que genera un conflicto. Ello 

tiene un impacto mayor en el caso de que un conflicto involu- 

cre derechos fundamentoles. 

La mayoría también pasó poralto la discusión de los distin- 

tos tipos de tratados y sus contenidos, equiparándolos todos 

en una misma categoría y dándoles una jerarquía superior al 

resto del sistema normativo. 

De las consideraciones que se adoptaron durante el pro- 

ceso de reformas y adiciones al articulo 102 de la Constitución 

en materio de derechos humanos, se advierte que el Constitu- 

yente dejó claramente establecido que el Estado mexicano 

se ha comprometido internacionalmente en la protección de 

los derechos humanos mediante lo firma de diversas conven- 

ciones que prevén el respeto a los derechos y libertades bási- 

cos y la obligación de garantizar su libre y pleno ejercicio; la 
tendencia actual de los derechos humanos es hacia la amplitud 

o extensión de sus contenidos; tales derechos comprenden 

no sólo las garantías individuales previstas en la parte dogmá- 

tica de la Constitución, sino también las prerrogativas conte- 

nidas en los pactos y convenciones internacionales sobre la 

materia suscritos por México; por lo tanto, son objeto de pro- 

tección tanto los derechos que otorgo la Norma Fundamental, 
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como los previstos en los trotados reconocidos por el orden 

iurídico mexicano que, en la medido de su apego o la propio 

Constitución, son Ley Supremo de la Unión.m 

Fue el mismo autor de lo Constitución quien colocó a los 

tratados internacionales relativos a derechos humanos, en 

~- 
 VE^ este punto considero pertinente oiotor que los trotados internaiionoer sobre derechos 

humanos o fundamentales tenen r e c o n o i d a  en p rncp io .  un rango superora l  de o s  demás 
n i t ru inenta i  n terno iona ler  y paro sostener esto of i rmarón me referré o a telealogia de lo 
reforma ~ o n ~ t i i u c o n o l  pub1,codo en el D ia ro  O f i r o l  de a Federacón de ventocho de enero 
de ,n i1  novecientas novento y dos. de la que dervó lo a d r ó n  del opallado B a articula 102. que 
e levóa rango r o n ~ t t u c ~ o n a l  los derechos humonos y lo tuteo efecivo de los msmor. conforme 
a a t e r r  p e n a r a  número P XXYVll1/98 d e  Trbuna Pleno, que permite a l  operodor conr t tu -  
ctooal acudir a los rnecaniimoi que permiton conocer los valores o i n i f i u i i o n e i  que pretendo 
sovaguordor e Conrtituyenie o e Peder Revisor 

En las partes de d r h o  proceso de reformoi conrtitucionalei, relevanter para eslo o p n á n ,  
r e  di10 lo  siguiente 

"Cómoro de O r g e n  Diputador 
"Exposcon de motivoi  
M e x c o  D F. o 19 de novembre de 1991 
1ncat ivo  del E1ecutvo 

' MAxco re ha ~ ~ ~ p ~ o r n e t ~ d ~  nternaconalrnenie en lo proteccón de los derechos 
humonos, ,medonte lo  f rmo  de dlver ioi  conven i ione i  que preven e respeto o o s  derechas y 
I ibeitodei b 6 i i o r  y lo obligación de gorantzar su libre y pleno e je rc i io .  Entre elloi. ie pueden 
c tor .  o Deiloración Universo de Derechos Humonos. en el reno de a Aramblea General de 
10% Nacio,ies Uo,das. el Poda de Son José ~Canvención Aniericono sobre Derechos Humanai), la 
Convencón Relolva a la Errlovitud; a Convencon lnternaconol sobre a Eliminacón de 
Todas los Formas de D r i r m i n a i o n  Raciol; e Pacto Infernaiional de Derechos Económicas. 
Sorioler y Culiurolei, el Parto Internacional de Derechas Civiles y Politicoi, lo  Conuenrion 
l n i e i n o ~ o n a l  contra a Toliuro y otros Tratos o Penas Crueles. Inhumanos o Degradantes, o 
Convencón lnteromeriano paro Prevenir y S o n c o n o r  o Torturo y a Conven ión iobre los 
Derechas del N,ño 

"En cuinplmienta de dichos compromsos nternacionolei y por ser un prncipio fundomen- 
101. rector de las acconer del Estado mexcono, nuestro pais ho odoptado diversos m e d d o i  
l u r d c a r  que. en algunoi cosos, hon m p i a d o  reformoi o nve l  consitucono1 o lego.  

L o  dcferira de los dereclioi d e  hombre es uno de los p r i n i p o i  que han g u o d o  nuestro 
" d a  "dependente y q u e  re ho extendido hoy en lo comundad de nocones Por eso.  o a i e ~  
gurar su valor y vigencia en h2exico. i u rnp l imo i  can noiatror mismas y i o n  el  mundo ol que 
pertenecemos 

Cámaro  de D ~ p ~ i o d a s  
D c t o m e n  
M e x c o  D F, o 1 1  de dcembre  de 1991 

E mundo ",ve hoy lo  que puede l l a m ~ r i e  a ' iultura de los derechos humonos'. ello 
demuestro lo universolzac~ón del hombre, el dea l  de respeto a rus derechas se a f o n i a  con 
moyoi v g a i  ." 

Camaro de D p ~ r o d o s  
'Diiruiión 
"Méx~co D F. o 13 de dcembre  de 1991 
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dominio que el Constituyente les atribuye sobre otro tipo de 

convenciones internacionales e incluso normas internas. 

Esto regio de supremocío no  debería extenderse o otros 

instrumentos internocionales que no regulan una cuestión reci- 

bida por la Constitución, como aquellos cuyo objeto no deriva 

directamente de la Norma Fundamental o de una materia de 

ronyo constitucional, sino que regulan cuestiones propias 

de los normas secundarios, hipótesis en la cual deben colo-  

carse al mismo nivel que las leyes. 

Luego, 01 ser ton variodos los trotados internacionales 

suscritos por el Estado mexicano, como diversas las moterias 

que regulan y, por ende, sus contenidos, desde la perspectiva 

metodológica no puede establecerse, como lo hizo la mayoría, 

un criterio general que siempre y en todos los casos coloque 

a los tratados internocionoles en una línea de supremocío sobre 

las leyes federales y las locales, máxime cuando el caso con- 

creto que se resolvía involucrabo un tratado comercial respecto 

del cual ni siquiera se analizó su opeyo a la Constitución, 

sino que en abstracto, esto es, aislándose totalmente de las 

particularidades del caso, establecieron un criterio yenerol, 

que no puede obtenerse a partir de una inducción propia de 

un caso singular. 

' . Lo n c i o t v o  de reformas no d c e  que protege las gorontioi individuoles o los derechos 
humanos que contempla o C a n s l t u i 6 n .  uso otro término. Uso el orden jur idco rnexcono. 

" Y  S ,  a d e f n i i ó n  está yo muy cloromente establecido en alguno de las convencones  
i i te inaconaler que hemos r u r r r ~ t o  y ratifcodo en esle Senado, urtomente entran dentro del 
conrepio d e  orden , ~ r d c a  mexicano Creo que e concepto es amplia y contempla urtamente 
era def i r i cón que re do a nivel nternaconal.  a lo cuol nosotras pensamos que es factible " 



134 LA JERARQU~A DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES RESPECTO A LA LEGISLACON. 

Por las consideraciones expuestas, sin desconocer la 

firmeza y eficacia de lo decidido por la mayoría, no comparto 

el criterio aprobado. 
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